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  Acreditación especial de las organizaciones no 
gubernamentales y otros grupos principales no 
reconocidos como entidades de carácter consultivo 
por el Consejo Económico y Social  
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

1. La Asamblea General, en el anexo II de su resolución 70/210, de 22 de 

diciembre de 2015, sobre las disposiciones relativas a la acreditación y participación 

de los grupos principales y otros interesados pertinentes en la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) y 

su proceso preparatorio, decidió, entre otras cosas, que las organizaciones no 

gubernamentales y los grupos principales que el Consejo Económico y Social no 

reconociera como entidades consultivas pero desearan asistir a la Conferencia y 

hacer contribuciones a esta y a su proceso preparatorio podían presentar a la 

secretaría de la Conferencia una solicitud a tal efecto. Esa acreditación especial se 

limitaría exclusivamente a la Conferencia y su proceso preparatorio. En la misma 

resolución, la Asamblea General decidió que la secretaría de la Conferencia, con 

apoyo del Servicio de Enlace con las Organizaciones No Gubernamentales y otras 

entidades, según procediera, examinaría la pertinencia de la labor de los solicitantes 

sobre la base de sus antecedentes y su participación en cuestiones de desarrollo 

urbano sostenible. 
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2. Las solicitudes de acreditación especial se hicieron en línea en el sitio web de

la Conferencia (www.habitat3.org). La secretaría de la Conferencia recibió 341

solicitudes hasta el 1 de junio de 2016. El anexo de la presente nota contiene la lista

de organizaciones no gubernamentales y otros grupos principales que la Secretaría

recomienda para su acreditación especial. La lista completa de organizaciones que

solicitaron acreditación especial puede consultarse en el sitio web de la Conferencia

(www.habitat3secretariat.org).

http://www.habitat3secretariat.org/
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Anexo 

https://www.habitat3.org/file/533701/view/585585

https://www.habitat3.org/bitcache/24f399c13dfd533440ae3a04b0b66e5098cdefa2?vid=585585&disposition=inline&op=view
https://www.habitat3.org/bitcache/24f399c13dfd533440ae3a04b0b66e5098cdefa2?vid=585585&disposition=inline&op=view

